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Segunda.—Que sirve de tipo para la subasta el
pactado en la correspondiente escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo, que será el 75 por 100
del mismo para el supuesto de que tenga lugar la
segunda subasta, sin admitirse posturas inferiores
al mismo, y en el caso de que tuviera lugar la tercera
subasta, ésta se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse por
escrito, en pliego cerrado, desde esta fecha hasta
la celebración de la subasta, acreditando el haber
realizado la consignación correspondiente, debiendo
hacer constar que se aceptan expresamente todas
las condiciones de la subasta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—En el caso de haberse señalado por error
la celebración de las subastas en día festivo nacional,
autonómico o local, declarado o que se declare,
se entenderá que la fecha de la celebración de aqué-
llas será la del siguiente día hábil, a la misma hora
y lugar, sirviendo también el presente de notificación
en legal forma a la parte deudora-demandada, para
el supuesto de que no fuere habida en el domicilio
designado, o fincas objeto de subasta.

Fincas objeto de subasta

1. Casa en Puertollano, calle San Andrés, núme-
ro 2, de 330 metros cuadrados, e inscrita en el
Registro de la Propiedad de Almodóvar del Campo
como finca número 6.849, al tomo 1.431, libro 356.
Valorada, a efectos de subasta, en 5.856.000 pesetas.

2. Casa en Puertollano, calle San Andrés, núme-
ro 4, de un piso, con una extensión superficial entre
edificado y descubierto de 277 metros cuadrados.
Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad como
finca número 15.589, al tomo 1.449, libro 363,
folio 214. Tasada, a efectos de subasta, en 8.820.000
pesetas.

Dado en Puertollano a 14 de enero de 1998.—El
Juez.—La Secretaria.—8.656.$

REUS

Edicto

Don Rafael Carnicero Giménez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de los de Reus y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, número 41/1996, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre-
sentada por el Procurador señor Hugas Mestre, con-
tra «Edificaciones Cambrils, Sociedad Anónima»,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la finca contra la que se procede:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de abril de 1998, a las
nueve treinta horas, bajo las condiciones que se
dirán y demás previstas en la Ley.

Para, en su caso, se convoca segunda subasta para
el día 20 de mayo de 1998, a las nueve treinta
horas, y tercera subasta para el día 22 de junio
de 1998, a las nueve treinta horas.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate es el que corresponda
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta

de consignaciones de este Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al 30 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederlo a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe
de la consignación a que se refiere la condición
segunda.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, y los
licitadores aceptan como bastante la titulación
obrante en autos, sin que puedan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se advierte que el presente servirá de noti-
ficación de las subastas, caso de no haberse podido
notificar en el domicilio pactado.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Vivienda, planta 5.a alta, señalada de puerta núme-
ro 1, de la avenida Baix Camp, calle San Isidro,
partida Horta de Santa María de Cambrils. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3, tomo
629, folio 50, finca 28.330.

Valorada en la cantidad de 7.515.000 pesetas.

Dado en Reus a 23 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Carnicero Giménez.—8.740.$

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 5 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo se sigue procedimiento de apremio
dimanante de declarativo de menor cuantía, número
28/1990, seguido a instancias de comunidad de pro-
pietarios Las Cruces, segunda fase, representada por
el Procurador don Octavio Pérez Hernández Abad,
contra don José Luis Jiménez Albadalejo, doña Car-
men María Álvarez Colomer, don Francisco J. Gon-
zález Segura, doña Antonia Ferreiro Gómez, doña
María Ángeles González Segura, don Carlos Fermín
González Segura, don Alberto González Segura, don
Francisco León Arencibia, don Alberto González
González y «Construcciones Aguere», en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado anunciar
por medio del presente, la venta en pública subasta,
por primera vez y plazo de veinte días, de los siguien-
tes bienes embargados a los precitados demandados:

1. Finca número 4.333, tomo 1.457, libro 57,
folio 131. Valor: 8.312.203 pesetas.

2. Finca número 4.335, tomo 1.457, libro 57,
folio 133. Valor: 8.312.203 pesetas.

3. Finca número 4.45, tomo 1.457, libro 57,
folio 143. Valor: 5.316.013 pesetas.

4. Finca número 4.347, tomo 1.457, libro 57,
folio 145. Valor: 5.316.013 pesetas.

5. Finca número 4.343, tomo 1.457, libro 57,
folio 141. Valor: 4.132.800 pesetas.

6. Finca número 4.331, tomo 1.457, libro 57,
folio 129. Valor: 8.064.000 pesetas. Todas ellas en
el Registro de la Propiedad número 1 de La Laguna.

La subasta se llevará a efecto en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la plaza del Adelantado,
número 12, bajo izquierda, el día 30 de marzo de
1998, a las doce horas, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo que servirá de
tipo para la primera subasta.

Segunda.—Desde la publicación de este anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la forma y con los
requisitos que exigidos en el artículo 1.499 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta los posi-
bles licitadores deberán consignar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz-
g a d o t i e n e a b i e r t a b a j o e l n úme r o
3756-0000-15-0028-90, en la entidad principal en el
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

A prevención de que no haya postores en la pri-
mera subasta, y no haga uso el actor de las facultades
que la ley le confiere, se señala para la celebración
de segunda el día 30 de abril de 1998, a las doce
horas, en el mismo lugar, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el precio de tasación, rebajado
en un 25 por 100, debiendo en este caso los posibles
licitadores consignar el 20 por 100 del referido tipo.

Igualmente, y a prevención de quedar desierta
esta segunda subasta, y no haga uso el actor de
las facultades que la ley le confiere, se señala para
que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a
tipo, el día 29 de mayo de 1998, a las diez horas,
en el mismo lugar, debiendo efectuar para participar
en ella los posibles licitadores la consignación que
se refleja en el párrafo anterior para la segunda
subasta.

Las fincas embargadas salen a pública subasta
sin suplir previamente la falta de títulos de pro-
piedad, lo que se se hace público a los efectos pre-
venidos en el artículo 1.497 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Sirva el presente de notificación a la precitada
parte demandada, para el supuesto de no poderse
llevar a efecto de forma personal.

Dado en La Laguna a 3 de febrero de 1998.—El
Secretario.—8.741.

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Don Fernando Javier Navalón Romero, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de San Lorenzo de El Escorial, pro-
vincia de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número
271/1997, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Caja de Ahorros de Madrid, representada por
la Procuradora señora Jiménez Cuerva, y contra
«Cliber, Sociedad Anónima», don José Villanueva
Bautista y doña Paloma Almagro Alcalde, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, el bien hipotecado y que al final
de este edicto se identifica.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 24 de marzo
de 1998, a las once horas, al tipo del precio pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca; no
concurriendo postores, se señala por segunda vez
el día 21 de abril de 1998, a las once horas, con
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera,
y no habiendo postores de la misma, se señala la
tercera vez, y sin sujeción a tipo, el día 19 de mayo
de 1998, a las once horas, celebrándose bajo las
siguientes
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Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 25.000.000 de pesetas,
que es la pactada en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postor
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar,
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número
2696/0000/0018/271/97, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis-
puesto en el párrafo anterior será también aplicable
a ella.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas. El
escrito deberá contener, necesariamente, la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi-
sito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que el licitador
acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de los mismos.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas
de modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Urbana. Parcela número 3.147, situada en el polí-
gono urbanizado «Ampliación Cerro Alarcón», en
Valdemorillo. Ocupa una superficie de 1.131 metros
cuadrados. Sobre la misma se está construyendo
una vivienda unifamiliar que consta de dos plantas,
denominadas planta baja, con garaje, y planta pri-
mera. La planta baja ocupa una superficie de 85
metros 95 decímetros cuadrados, más 30 metros
cuadrados del garaje. La planta primera ocupa una
superficie de 81 metros 5 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.920, libro
230, de Valdemorillo, al folio 79, finca número
8.315, inscripción séptima de hipoteca.

Valor de subasta: 25.000.000 de pesetas.

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 12 de
enero de 1998.—El Secretario, Fernando Javier
Navalón Romero.—8.958.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Gonzalo de Dios Hoyo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 461/1997,
a instancia de la Procuradora señora Mandilloo
Blánquez, en nombre y representación de «Caja
Rural de Tenerife, Sociedad Cooperativa de Cré-
dito», contra don Domingo José Álvarez González
y doña María Beatriz Hernández Hernández, en
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha 3 de junio de 1998, a
las diez horas. Tipo de licitación, 15.288.000 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha 3 de julio de 1998, a
las diez horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible
postura inferior.

Tercera subasta: Fecha 8 de septiembre de 1998,
a las diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda, en cualquier oficina del Banco Bil-
bao Vizcaya.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá
efecutarse en la forma y plazo previsto en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-

naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearán aprovechar
el remate los otros postores, y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de no poderse efectuar la noti-
ficación personal a los deudores de la subasta, sirva
el presente de notificación.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 7. Vivienda ubicada en la planta
cuarta de la casa distinguida con el portal 3, sobre
la izquierda del bloque 27, sito en este término
municipal, donde llaman «La Costa Sur», que mide
92 metros 19 decímetros cuadrados. Linda: Al fren-
te, propiedad de «La Candelaria» y caja de escalera;
espalda, propiedad de «La Candelaria»; derecha,
vivienda de la misma planta sobre la derecha, e
izquierda, vivienda de la misma planta sobre la dere-
cha de la casa distinguida con el portal 2. Inscripción
cuarta, libro 119, folio 177, finca número 4.097.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Gonzalo de Dios
Hoyo.—El Secretario.—8.945.$

SANTANDER

Edicto

Don Luis García Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de San-
tander,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 674/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de San-
tander y Cantabria, contra don Juan Carlos Álvarez
Sánchez y doña María Vicenta Bejerano Aurre, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 16 de abril
de 1998, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3847, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de mayo de 1998, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


